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DECRETOS 

• 1 , 

Decreto , rín1ero 1906 de 1995 
( ovie1nbre 2 ) 

Por el cual se declara corno 
~follU11zento . aciana/, la 

Colección de Orfebrería del 
A1useo del Oro del Banco de la 

República. 

El Pre 1dentc de la República de 
facultade que le confiere la Ler 1 de 19~9 \ u Decreto 

reglamentario 2 de 1 J. , y 

C . IDERA D : 

u el aruculo 6o de la Ley 163 de 19S9 fa ulta al .on':ltjo 
de \1onumento 'acionale para proponer, previo e tud10 
de la d cumentación corre pondiente, la califica 1Ón de 
c1udade , ecwre de ciudade , zona o a Cldente 
geografi o o inmueble. como \1onumemo a ional, 

Que la Le} 163 de 19~9 por la cual e dictan medida-, obre 
defen:a y con en·acion del Patrimonio lli torico y Art1 tico 
' \1onumento Publi o de la 'anon determina en u 
artículo lo. de !arar como patrimomo lu tonco } aMtico 
nacional lo monum nto , turnb prehi panicas } demas 
objeto 'll sean obra de la naturaleza o de 1 a tividad humana 
que ten an interé e pe 1al para el e tudio de la 
civilizacione ulturu p ad , d la hi tona o d 1 arte, o 
para 1 ime ti acione paleomológic y que e hayan 
consen·ado bajo la uperficie o en el ·ub uelo nacional; 

Que el arttculo -o. de la mencionada le) d termina que 
con ideran \1onumento Muebl ~ lo. enumerado en el 
tratado celebrado entre la Republica .\.mericana obre 
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defcn a } onsen ación del patrimonio lustorico en la \'TI 
onfcrencia interna ional Americana ) a la cual e adh1rió 
olomb1a por la Ley 1 •í de 1936; 

Que el aruculo So. del Decreto reglamentario 26-I de 1%3 
dice que . e con. ideran objeto de' alor art1 lico o hi lonco 
lo igUiente : 

a) De la ep a precolombina · !~ amta. de guerra o utcn-
¡Jio de labor 1~ obr~ d alfarena lo.., tej1do , la jo

, . 'amuleto .lo grabado ,di. ·no ) ice ,lo tQUJ

po ,lo traba¡o ,lo adorno de toda índole o en gene
¡.tJ todo ob¡eto mueble qut u naturaleu o proceden-

i:t mue~tre que pro,ienen dt: algun mmueble que 
auttmicamente pertene e a e a t p<X':l hi tórica· 

ue el aní ulo -2 de: la .. on titu uín Política de Colombia 
dJ pone: 

El patrimomo cultural de la . 'a ión está bajo la proteccion 
del tado El patrimonio arqu ologico y otro biene 
ulturale que conforman la idenudad na ional pertene en 

a la -.;acion ) . on inalienable: . membargable e 
impr riptibles•, 

Que el Ban o de la Republica, per ona de Ocre ho Pubhco, 
con regimen legal propto, de acuerdo con u e. taruro , ha 
d arroUado una acti,idad cultural ) 1entifica tanto a niv 1 
nacional como inremacional; 

Que en de arroUo de dicha acm 1dad e creo el M o del 
ro en el año de 1939, con el propo iro de alber ar } 

pr n'ar el arte orfebre precolombino qu produjo en el 
territorio colombiano; 

Que para tal efe ro el Ban o de la República a trn\é del 
1u eo d 1 ro, uenta con una colección conformada por 

treinta y tr . mil ciento cincuema } ei (33 .1 S6) piez . 
que on tituye una mue trn repre emativa del arte orfebre 
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precolombino colombiano, que umple una funcion 
didactica } a travé de la cual e da cumplimtento a la 
di po icione , del anículo ..,0 de la on ti tu ion P !Jtica de 

Colombia. 

Que las treinta ) tre mil ciento cincuenta r i ( ~3r6) 
piezas en uemran regL tradas en elln ti ruto olombiano 
de Antropología -1 

Que e conveniente ha er un re onocimiento exphcito de 
la ole cion de orfebrena del \tu eo del Oro del Banco de la 
Republica. la cual ha e parte del Patrimonio Arqueologi o 
de la , ación r on ritu)e en u conjunto la cole don mru 

importante del pat } una de las má completa'l a nhel 
nacional e internacional: 

Que el Consejo de ~lonumento acionale en u reunión 
del lo de abril de 199 cgun con raen el \cta numero 3 
de 199 estudto la propue ta de de ·!aratoria la .oln:ción 
de rfebrena d 1 Mu eo del Oro ) con idero que cumple 
con las eAigencia'l en u e ion dd J de ago -ro de 199·1; 

Que el Con c¡o de \1onumemo aCJonalc (.ltterminó 
proponer al Gobierno acional la declaratona como 
Monumento a 10nalla oleccwn de Orfebrena dd \tu. co 
del ro dd Banco de la Republica.mediame Resolucion 028 

del 16 d · 3go to de 1 99-t , 

DE .RFTA: 

rt ículo l o. Declarar como ~1onumento 3t 1011al la 
loleceton de Orfebrería del .\1U')(.'O del ro del Banco de la 
Repúbli :1 . 

Parágrafo. La cole ción e tá conformada en la actualidad 
por treinta) tre mil ciento cincuenta' e· (3 .1-6) pte:t.a 1 

registrada5 en el instituto olombiano deA.ntropologta11 
Por lo tanto l. piez que en el futuro adquiera d ~1u eo 
del ro del Banco de la Republica, mgre :lfán a la colee ion 
una vez realice el corre pondiente reg.C tro en clln u ruto 

olombiano de Antr pología IC.\ · o podran ~cr 

tra ladada. de la ede del \1u eo del ro, temporal ni 
definitiramente in la previa autoriza ion del .on~cjo de 
Monumento acionales,} a ~dentro del territorio nacional 
o fuera del pat!l 

Artículo 2o. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publica ion. 

Pub!Jqu 1 comuníque e } cúmpl 

Dado en antafé de Bogotá 1 D · .. a 2 de noHembre d 
199~ . 

ERN ·:r A.\1PER PIZAl 'O 

La ~1inistra de Educación a ional. 

,liana Emma tlej10 Vélez 

Decreto ú1nero 1936 de 1995 
(Nol~ie1'nbre 7) 

Por el cual se refornza 
pardabnente el Deo·eto nillnero 

043- de 1992. 

El Pre tdcme de la Republica de .olombia, en u o de su 
facultade con ttru wnale. } legale ) en e pcual la 
confcnd~ por el anteulo 1 9 numeral 11 de la Con tJtu ion 
PohttC'J, 

D J~ET : 

rtículo lo. Reglamento y tarifas de lo depósitos 
ce1ltralizados de miares. El artículo 6o dd Decreto "130 de 
1991 quedar.í a! 1 in pc~uicio de lo e rabie tdo en el artt u lo 
20. lo reglamento., de lo dep6 ito centralii..ado de ulor . 

1 como u.., rdomu.s. dcbl:r.in 'tt:r '<)me u do a la aprohac10n 
de la upenntendencia de Valore . 1 tarifa apli ahle al 
en tCIO de depo tto} cu todia de \alor · r.in e tablcctda! 

libremente por lo depo ito!l con uje ion a 1 norma.'! del 
derecho de la competencia comenid;u, en la Le} 155 de 1959 
} el Decreto 21) ~ de 1992. 

Artículo 2o. q~cncia) Dero/atoria El pre~me Dtucto 
rige a parur de u promulgaoon y deroga el artí ulo 6o. del 
Decreto -43" de 1992) las dema di po 'i ione.., que le an 
contraria 

Pubhquese } cumpl;u,e. 

Dado en anrafe d Bogota1 D ·., a noviembre .. de 199~ . 

O \lPER PIL 'O 

El ~lini tro de Hacienda ) redito Publico, 

Guillenno Perrv Rubio. 
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Decreto Númet~o 1937 de 1995 
(Noviembre 7) 

Por el cual se expiden normas 
sobre patrimonio adecuado 
de los estableci1nientos de 
crédito y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre ·id ente de la República de Colombia, en ejer icio de 

u facultade con titucionale y legale y en e pecial las 

conferida por lo literale b) y e) del numeral1o.del artículo 

<.J del Estaruto Orgánico del i tema Financiero, 

DE RETA: 

Articulo lo. Aphcan e a la área Metropolitana la 

d po icione~ conreruda en lo aruculo Io.,2o. y 3o del 

Decreto 1156 de julio 5 de 1995 obre otorgamiento de 

Credito a la enridade~ territoriale y a u emidade 

de entralizadas. 

Artículo 2o. Para efecto del áJculo de la relacion máxima 

de activo - ponderado por nivel de rie go a patrimonio 

técnico de lo e tablecimiemo de credito, lo · crédito que 

e otorguen a la , áreas Metropolitana e ponderaran por el 

ciento cmcuema por iemo (1 '0%) de u valor cuando a la 

fecha de celebración de la operación r pectiva,el valor total 

del ervicio de la deuda de la entidad deudora repre eme, 

en la corre pendiente vigen ia fiscal , un porcentaje igual o 

uperior al quince por ciento (15%) de u rentas ordinarias 

incluyendo el nuevo empré tito. 

Artículo 3o. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 

u publicación y deroga la disposiciones que le sean 

contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. a noviembre 7 de 1995. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 
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Decreto Nún1ero 1963 de 199 5 
(Noviembre 8) 

Por el cual se aprueba una 
reforma pat~cial a los estatutos 

del Fondo Nacional de Garantías 
.A. 

El Pre ·id ente de la República de Colombia, en ejercicio de 

;us fucultade legal e y en e peciallas conferidas por el literal 

b) del artículo 26 del Decrew Extraordinario número 1050 

de 1968, 

DE RETA: 

Artículo lo. Apruéba e la modificacion parcial a lo 

e tatuto del Fondo acional de Gar.u1t~ . A .. adoptada 
mediante deci ión de la A ·amblea General Ordinaria de 

Acuotustas en u rcuruon del 29 de epllembr , de 1995, tal 

y como con ra en el acta o 30, cuyo te. ro e el 1gUiente 

·E1 artículo So. del Contrato ocial, sera adicionado con el 

iguieme literal: 

En de arrollo de u objeto !>OCtal, el F G podra realizar las 

iguiente op racione .. j) uscribir o adquirir. a cualquier 

tttulo, a cione , patte ociale o cuota de intcre de 

ciedade con ánimo de lucro, mediante apone en dinero. 

biene o ervicio . -í mi mo, podrá realizar toda el e de 

inversione y orientar u recurso a la adqui ición de activo 

no monetario . ean mueble o inmueble , corporale o 

incorporal , negociar título valore u otro documento · 

para el debido de ·arrollo de u actividad o corno inver ión 

de fomento o utilizacione rentable . permanente o 

tran itorias, de fondo o di ponibilidade . 

El articulo 1 O del Contrato ocial quedará í: 

Artículo 10. Capital Autorizado. El Capital autorizado del 

Fondo Nacional de Garantía . A., e de dieci iete mil 

rnillone de pe o ( 1 .000.000.000.00) moneda legal 

colombiana, dividido en rre millone cuatrocientas mil 

(3. 00.000) accione nominativas ordinarias de valor nominal 

de cinco mil pe o ( 5.000.00) moneda legal colombiana, 

cada una. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



El parágrafo del artículo 10 continúa vigeme. e uprime el 
aruculo numero 11 del Contrato ocia! del FNG. 

El artículo 36 de lo Estatuto ociale quedará í: 

Artículo 36. Clase de Reu11iones.Las ion de laAsamblea 
General de A cioni tas erán ordinarias y exr.raordinarias. 
Lm reuniones ordinarias e efectuarán una vez al año, dentro 
de lo rres (:'>) me e iguiente al vencimiento de cada 
ejercicio anual, en la fecha, hora y lugar donde indique la 
conrocaLOria. i no fuere convocada, la A amblea ·e reunirá 
el primer d1a hábil del me de abril, a l 10:00 a. m. en las 
oficina del domicilio prin ipal donde funcione la 
Admini ·rracion de la ociedad.Las reunione exr.raorclinarias 
de I:!Asamblea se efectuarán uando lo exijan 1 nece ' idades 
imprevi ras o urgente · del F1 G por convocación de la juma 
Directiva, el Repr entame Legal o el Revisor Fiscal. Además, 
la ·amblea General d ccioni t. e reunirá en e ·ion e 
extraordinaria , por convocatoria ordenada por la 
uperimendencia de ociedade o efectuada directamente 

por ll mi ·ma en lo iguiente · caso : a) cuando la Asamblea 
no e hubiere reunido en las oporrunidad eñaladas en lo 
pre ente e taruro ; b) cuando e hubieren cometido 

irregularidade grave en la dmini tración que deban er 
conocida o ub anada · por la Asan1blea y e) por oücitud 
de un número plural de accionistas que repre ente no meno 
de la cuarta parte de 1 a cione · u critas. En e ro evento , 
la orden de con ocar la A amblea erá cumplida por el 
Repre entame Legal o por el Revi or Fi cal. o ob tanre, la 
Asamblea también podrá rew1ir e en cualquier itio, cuando 
estuvieren repre entad la totalidad de 1 accione u criras. 

alvo la anteriore reforma y adicione al Contrato ocial 
del Fondo 1acional de Garanu . continuarán con pleno 
vigor rodas las dema norma e rarutari • 

Artículo 2o. El pr ente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publique· , comunique ·e , cúmplase. 

Dado en anrafé de Bogotá, D. ., a noviembre de 199-. 

ERNESTO AMPER PlZ O 

El 1inistro de De:arroUo Económico, 

Rodrigo Marín Bema1. 
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RESOLUCIONES 

Resolución E:. terna 1 o. 26 de 
1995 

(1 ot iernbre 3) 

Por la cual se deterrnina la tasa 
de interés que cobrará el Banco 

de la República por la 
utiliz ación de los apoyo 
transitor·ios de liquidez. 

lA Junta Dirc th a dd Banco de la RcpúbliC3 c:n u de u 
facultadc con,llttK.IOnak · } legales en e pecial de 1~ qut 
k confkrc:n lo artículo 12 Jitt:r:ú a) de la Le) 31 de 1992 r 
68 dd Decreto 25-0 de 199~ y en <.le<;armllo del articulo 
2'lo. de la Re o lución E.\ terna 25 de 199S. 

RF { ELVE: 

\rtículo lo. El Banco de la Republica obrará a lo 
e tablccimienro de crédiro que utilicen lo apoyo 
trJn itono de liquidez. a que refi re LaR lu ión Externa 
2 de 1995, una ta a de 1meré eqlllvalem a la DTF 
adicionada en 7 punto porcentual 'i. 

Artirul 2o. La pre ente re lución ri e a partir dt> u 
expedlCIOn. 
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Resolución Externa . o. 2' de 
1995 

(1Vol ienzbre 3) 

Por la cual se fijan la 
co11diciones financieras a las 

cu.ale debe ujetarse la ación 
para coi(Kar tftulo de deuda 

pública e. ·terna en los Jnercatlos 
de ca pita/e· intenlacio1lales. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en u de u 
fucultadc: con tltu ionalc~ 'r lc:gales) en t:'lpec•al d la que 
le onfiere el artiCulo 16, lirc:r:úc:s e ~ h. de: la. le 31 dt 

i992 

R . EL E. 

Articulo lo. m per¡uicio del umplmuento de lo demá 
reqlll 1to e table 1do por la.-, nomru \ •gente · ) on el fir 

d a'>t'gurar que la colocacion -.e efecru en con dí ion e de 
mer ado. lo. titulo tn mon da e>..cranJera qu emita 
coloque la .Nacion en lo mercado de capitale 

lu ionc tem 
13 de J99S ) d mas autoriza ionc que haya otorgado ll 
junta Dm:tt1va del Banco de la R publi a, ujctarán a las 
iguiente condi ione. financier.c . 

:\1omo: H taL, D 250 millonc . 

Plazo: Entre ~ y 20 ano omado a partir de la fecha de 

cierre de la emi ion. 

lntere : Ta! a fija o variable atendiendo ~ ondi ione dt: 

mercado en la fe ha de colocacion de lo tirulo , 
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con ujeción al límite que señale para el efecto la 

Junta Directiva del Banco de la República. 

Otro gasto 

y comi ione : Lo propio de e te tipo de operacione . 

Articulo 2o. Las emi ione que e efectúen bajo el 
«Programa de Notas a Mediano Término• autorizadas por la 

Junta Directi a del Banco de la República en ión del 3 de 
febrero de 1995,h ta por un monto de t; D -.-o millone , 

ujetarán a l iguiente condicione finan ieras: 

Plazo: uperior a cinco (5) año contado a partir de la 
fecha de cierre de 1 emi ione . 

Intere : 1: fija$ o variable atendiendo 1 condi ionc 
del mercado en la fecha de colocación de lo tíru

lo ·, con ujeción al limite que eñale para el efec

to la junta Dir ctiva del Banco de la República. 

tro g to 

v comi ion : Lo propio de e te tipo de operacione, . 

Articulo 3o. El Dir ctor General de Credito Publico debera 
informar al Banco de la Republica obre el re ultado de 

colocacion de lo t1tulos a que e refiere la pre ente 
re lu ión, dentro de lo diez días iguicntc a la fe ha de 
cada emi ión 

Artículo 4o. ·in el cumplimiento de la condicione 
fmancieras pre. entadas en e ta re. lucion lo título de que 
trata la misma no podran er ofrecido ni colocados. 

Artículo 5o. La pre ente re lucion rige a partir de u 
e ¡x:dioon. 

Resolución Externa No.28 de 
1995 

(Noviembre JO) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia de 

encaje y cambios. 

L1 junta Directiva del Banco de la República en ejercicio de 

us atribucion con titucionale y legale , en pecial de 

las que le confiere el artículo 16literale a) y h) de la Le • 

de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo l o. Las ex.igibilidad pre'ri tas en la Resolución 

Externa 14 de 199 que se indican a continuación tendrán 
lo iguiente porcenta¡e de encaje: 

a) A partir del 4 de diciembre de 199 , las exigibilidade 
descritas n el numeral 2 del arttculo 1 o., tendrán un 
porcentaje de enca¡e del OOto. 

b) A partir de la primera bisemana de cáletdo de enero de 

1996, las extgibilidade del nta en lo nwnerale 5 }' 

6 del artículo lo., numerale 3 y 4 del arttculo 2o., nu

merale 2 y 3 del artículo 3o. >. numerale 3 y 4 del 

artículo ~o., tendrán un porcentaje de encaje del 3°o. 

e) partir de la primera bí mana de calculo de febrero 
de 1996,1 exigibihdad d rita!! en lo numerale 

-! , 5} 6 del art1culo lo., numerale 2, .1 y.:¡ del artículo 
2o., numerale 1, 2 ) 3 del artículo 3o. y numerale · 2, j 

r 4 del artículo l<> ., tendrán un porcenraje de en a¡e 
del ~0o. 

d) A partir de la primera bisemana de al culo de marw de 
1996, las exi.gibilidade. de ritas en lo numerale í 5 

r 6 del arttculo 1 o .. numerales 2, 3 } ~ dtl an.iculo 2o 

numerale l. 2 } 3 dtl arttculo 3o.) numeral e 2 . .1 ) t 

del artiCulo 1o .. tendrán un porcentaje de encaje del 
5~o. 

Articulo 2o. El art1culo o. de la Re lucion B terna 22 de 

1995 quedara as1: 

·Articulo 3o. No obstante lo dispue toen el artículo anterior. 
lo mont mínimo de po ición propia. para las entidade 
de que trata el artículo 12 O 3 de la Re. 1 ución 5 de 1991 

de la Junta Monetaria, re pecto de lo pa ivo computable 

dentro de la po ición propia regi. trado en lo balance al 
30 de junio de 1991. seran lo tguiente . 

•a) En el me de octubre de 1995. el treinta por ciento 
(30°'Ó); 

•b) H ta ellO de noviembre de 1995, el veinte por ciento 
(20%); 

•e) A partir de la fecha previ ta en el literal b) del presente 
artículo, la cuantía mínima de po icion propia podra 

reducir hasta Uegar a cero (0). 

·Parágrafo. El régimen tran itorio preristo en e te artículo 

únicam me regirá para las enttdade cuy . monto máximo 
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de po ición propia conforme a lo eñalado en el anículo 1 o. 
de la Re olución, ean , uperiorc a lo. monto mínimo 
previ to en el pre ente arttculo. 

Artículo 3o. La pre ente re lución rige a partir de la fecha 
de u publicación ) modifica en lo pertinente la 
R lucion E.\.1emas o . 1-I de 199-I) 1- ) l2 de 199-. 

6 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

COI RE OD 
REP Ll 

Ley e 

215 o i mbr 7 

D.O -12 . 1 - ovtembre de 19'1 

e apru ba el Proto o lo d Reform a la rta de la 

Organiza ión de lo. f:. tados · mericano -Protocolo 

de ,\fanagua- u rito el 1 o. de junio de 1993. 

216 ovi ·mbr 

217 

DO 42080 · 0\i mbre8dc 1995 

aprueba el .omenio on titutivo de la ooación 

de lo 8 tado del Carib u rito en Cartagena de 

lndi d 2-1 de julto d 1991. 

decr tan traslado en la Ley deApropiadone para 

la vi encta ti de 1995 

218 oviembre 17 

D. . 2.11" · oviembre 22 de 199~ 

e modifi a el De reto 126-! del21 de junio de 1994 

relativo a cxcncione de Impue to en 1 zonas del 

u a} Huila afe tad por f¡ nomeno natural . 

219 oviembr 30 

901 

1902 

7 

D. O. L~ .130 - oncmbre 30 d 199~ 

·e establece la uota de fomento algoóon ro. se crea 

1 Fondo de Fomento ' e dtctan norm para su 

recaudo admini tra ion. 

PR 
REP IJ 

D cr to5 

ovi mbre 2 

DO 42 0"'5 · 'ovtembre l de 199~ 

Por el cual e di tan medidas de orden publico en 

todo el pat .. como con uencia del e tado d itlo. 

(Omi ión de denuncia, tnterpolación de comu

nicacJOne . regi tro domitiliarío . captura de 

per on ). 

oviembr 2 

D.0. -12 .0"' ~ · ovi mbre 2 de 1995 

e toman medida en materia de difu ión de 

informa ion, como con ecuencia del E tado de 

onrn ion lntenor. 
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·~ . 
MINISTERIO DE llA Il~ DA Y 

CREDIT<l P LICO 

Decreto 

1936 oviembre 7 
DO. -í2.0 1 - 1 

1oviembre de 1995 

, reforma parcialmente el Decreto 0'-!3"' de 1992 
obre reglamento ) tarifas de lo Depó ito 

Centralizado de aJore&. 

1937 oviembr 7 
D. O. -J2.0 1 · 1 oviembre 8 de 1991 

expiden norma!~ sobre patrimonio adecuado de 

lo e table tmtemo~ de uedtto. 

MI 10 D ! TR B JO ' 

RID 

De r, lo 

19 '* oviembre 7 
0.0 .42. 1 · :\o\ltmbre de 199' 

e aprueba el cuerdo 096 del l . de Jttlto de 199' 
del l. . . , modifi a u c~tru tura } e otorgan 

facultade a la ic pre idencia Financiera. 

;¡6c[ 
~ 

1 TERIO DE ·D 

1 ACIO AIJ 

De ret 

1906 oviembre 2 
0.0. 2.0""' · oviembre 2 de 1995 

10 

Por el cual se declara como Monumento acional, la 

Colección de rfebrena del 1u o de Oro del Banco 

d la República. 

4 

MINI TERIO DE 

DESARROL J() ECONOMICO 

1963 

Decreto 

oviembr 8 
D . . 12.0 O- \ovtembre de 199 

Por el cual e aprueba una reforma parcial a lo 

Estatuto del Fondo a ional de Garantías .A. 

.. ~RI() D ~ REIA I01 E 

~ T JRI<lRE 

Decreto 

19'1:3 icmbr 7 
O . 12.081 · \ovtemhre de 1995 

'e promulga el Convenio que crea el Con e¡o de 

Cooperac10n duancra, firmado en Bruselas el 15 de 

dtuemhrc de 19'0. 

1972 ovi mbr 
D.O. 12.0 -. oncmbn: de 199' 

promulgael om·ento 16- obre egundad} alud 

en la Con truc ion, adoptado por la Conferen ia 

General de la Organin ion Internacional del Trabajo 

el 20 de junio de 1988. 

1 ll1 IS : EIUO DE 

()M 10 ES 

Decreto 

2110 oviembre O 
D . . 2.130 ·Noviembre 30 de 1995 

e reglamenta el D creto 1 2 del 2 de noviembre 

de 1995. ancione a lo medio de comunica ion· 
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multas. recuperación o u!> pensión de frecuencias o 
canale de radiodifu ión. 

-~· 

MI ISTERIO DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Decreto 

2109 Noviembre 30 
D. O. --12.130"' '0\'iembre 30 de 1995 

. e regulan la exportacione de banano a la nión 
Europea durante el Primer em tre de 1996. 

11 ISTERI<) DE DEFE 

ACIO Al. 

Decreto 

l023 oviembrc 20 
0.0 12.117 -- miembre 22 de 1995 

A 

Se crea la om1~ion para la lucha contra el 
cnnquccimit:nto ) la financiación de lo grupo 
-,uhrersivo . 

DEPARTA.i\1E TTO 

ADMI1 ISTRATIVO DE lA 
FlJl TCJ() PUBLICA 

Decreto 

1945 Noviembre 7 
D. . -t2.0 1 -- ~oviembre 8 de 199~ 

Por medio del cual e reglamenta el régimen de lo 
·en idore Publico. en lo relath·o al r clutamienro, 

po e ion. retiro ) hoja de vida. contenido en la Ley 

190 de 199~ . 

!;ji{~. 
~ 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resoluciones Externas 

25 Octubre 27 

49 

Modifica la reglamentación rigente rc~pecto de lo 
apoyo tran.itorio. de liquidez que puede otorgar el 
Banco de la Republica a lo c:-.tJblecimiento~ de 
crédito. La deci ión de arroUa el mandato asignado 
por la Con ritución al Emi or de ser banquero de 
última in ·tancia y reemplaza la Re olución 16 de 199..¡, 

e definen de manera exphcita la condicione~ de 

itiquidez de l. entidade ftnanCicr.u que pueden . cr 
!!Ub anada en forma tran~itoria con crédito del Banco 
de la Reptíblica, y e reitera que segun lo e tablecido 
en la Con titu ión , el crédito del Banco de la 
República no puede utilizar e en ningun Ca!>O para 
re~olrer problema de oln:ncia 

El acce o al rcde. cuento tiene do~ tramo~ { n primer 
tramo, llamado procedimiento ord1nario. que 
'umtnistra liqtudez por un máximo de )O d1a.-.. para 
soluciOnar perd1das tran. itoria dl liquide? 
relacionadas con una reduccion de depo..,itos.!>i dicha 
cm da no supera el 1 O% de é ros. 

,·¡ el e rablecimiento de credito reqUiere un aporo 

de liquidez por un plazo mayor de 30 d1a.'l,la entidad 
tendra acc o al ele cuento o rede cuento hasta por 
180 día . Para acceder al cupo e!lpecial. el 
intermediario debera umini trnrle al Banco de la 
República información detaUada que demue tre que 
el credito e puede pagar dentro del plazo miximo 
de 180 d1as. 

La Re olucion elimina el límite actual del numero de 
rec que una entidad puede u arel rede cuento en 
un año. Hasta ahora, e e u o taba limitado a tre · 
vece . Para facilitar el manejo de epi odio corto de 
iliquidez, ahora ólo e e tablece que el apoyo 
ordinario no e puede usar durante m' de 90 días en 
total durante un año. Igualmente, la Re olucion le da 

acc o directo al descuento y rede uemo en el Banco 
de la República a 1 Compañ1as de Finan iamiento 
Comercial. recur o que no exi tia en la 
reglamentacion que e modifica con la nuera norma. 
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